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Bogotá, D.C., abril de 2025 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 532 de 2025 
Radicado SED E-2025-69396 

Radicado Concejo 2025EE7902 
 
 
Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 532 de 
2025 “Derechos laborales y modelos de tercerización de la Administración Distrital en el Plan de 
Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”” presentada por la Bancada del Partido Colombia 
Humana / Coalición Pacto Histórico. 
 
46. En el marco de las reiteradas solicitudes de la comunidad educativa sobre la urgencia 

de atender el deterioro de los colegios públicos en la ciudad. Sírvase informar de forma 
detallada: el número, tipo de intervención y localidad de las Instituciones Distritales 
Educativas que han sido intervenidas y mejoradas en el transcurso del Plan de 
Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura.  Anexe archivo en Excel.  

  
Frente al número, tipo de intervención y localidad de las Instituciones distritales educativas que 
han sido intervenidas y mejoradas en el transcurso del actual Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 
“Bogotá camina segura”, se informa que, durante la vigencia 2024, se suscribió el contrato de 
obra No. CO1.PCCNTR.7004833 con el contratista CONSORCIO ZF para intervenir 5 sedes 
educativas en la localidad de Sumapaz. La información solicitada se presenta en la hoja [P46-1] 
del anexo 1.  
  
Adicionalmente, durante 2024 y con la inversión de los recursos finales del Plan Distrital de 
Desarrollo 2020 - 2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, esta 
administración continuó ejecutando acciones en el marco del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá 
Camina Segura, enfocadas en la mejora de la infraestructura educativa existente.  
 
En este contexto, se gestionaron y culminaron 194 intervenciones en plantas físicas educativas 
(ver hoja [P46-2]). Estas intervenciones incluyeron el reemplazo y mejoramiento de baterías 
sanitarias, cubiertas, áreas libres y recreativas, instalaciones eléctricas e hidráulicas, 
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cerramientos, así como la optimización de las condiciones de ventilación, accesibilidad y 
carpintería metálica.  
  
Así mismo, la Secretaría de Educación del Distrito tiene en ejecución dos contratos de obra para 
la atención de intervenciones prioritarias y emergencias suscritos con el Consorcio Edificaciones 
Distritales mediante el contrato CO1.PCCNTR.5305650 de 2023, y con el Consorcio Educación 
Civil, bajo el contrato CO1.PCCNTR.5305915 de 2023. En el marco de estos contratos, se han 
ejecutado 109 intervenciones correspondientes a obras de emergencia y de carácter prioritario 
(ver hoja [P46-3]).  
 
 
47. Indique de forma detallada las medidas que adelanta esta administración para 

garantizarle plenamente a los docentes de Bogotá, el derecho a la protesta social 
adoptado en el artículo 37 de la Constitución Política. Indique las específicas para 
garantizar su libertad de expresión, su libertad de reunión, su libertad de asociación y 
su derecho a participar en la conducción de asuntos públicos. 

 
Actualmente, en la SED coexisten al menos 73 organizaciones sindicales (de primer, segundo y 
tercer grado) con personas vinculadas a su planta de personal, que agremian más de 30 mil 
empleados públicos (de los cuales 28.771 son docentes y directivos docentes). De igual manera, 
como entidad cabeza del sector educación en el Distrito Capital, la Secretaría de Educación del 
Distrito tiene como propósito funcional y misional, garantizar el derecho fundamental a la 
educación de más de 710 mil niños niñas, jóvenes y adolescentes vinculados al servicio público 
educativo de Bogotá D.C. 
 
En relación con el requerimiento, cabe resaltar que, la SED es una autoridad pública respetuosa 
de los derechos de asociación, libertad sindical y la manifestación pública y pacífica, así como de 
las garantías asociadas al ejercicio de los mismos, lo cual se traduce en las siguientes acciones 
institucionales en concreto: 
 
a) Concesión de permisos sindicales para el ejercicio de las garantías sindicales a la 

totalidad de las organizaciones sindicales que lo solicitaron durante el primer semestre de 
2025, en relación con: 

 
§ Permisos periódicos a miembros de juntas directivas.  
§ Permisos ocasionales para asambleas ordinarias y extraordinarias. Ordinarias según 

regulación de norma y extraordinarias de acuerdo con las solicitudes de cada organización 
según viabilidad institucional. 

§ Permisos para reuniones de junta directiva. Una vez al mes. 
§ Permisos para negociación colectiva del nivel Nacional. Hasta el 20 de mayo de 2025, 

según cronograma definido en ese ámbito de negociación. 
 

El otorgamiento de estas cuatro modalidades de permiso sindical se realiza teniendo en cuenta 
los artículos 39, 55 y 56 sobre el derecho de asociación sindical, 122 sobre el desempeño de 
las funciones administrativas como esencia y razón de ser de la función pública, y 53 y 93 
sobre la incorporación dentro de la legislación laboral interna de instrumentos de derecho 
internacional, establecidos por la Constitución Política de 1991.  
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De igual manera, desde el punto de vista operativo, su expedición se realiza de acuerdo a lo 
establecido por el Decreto Nacional 720 de 2024, que modificó el Decreto Nacional 1072 de 
2015 Único Reglamentario (DUR) del sector trabajo, además de la Jurisprudencia 
constitucional y contencioso administrativa reiterada en torno a tal derecho; los principios de 
necesidad, proporcionalidad, racionalidad, representatividad y singularidad, buscando la no 
afectación y el normal desarrollo de las actividades académicas y el calendario escolar, así 
como de manera operativa, el artículo 2.2.5.5.18 del Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 
2017 (modificatorio del Decreto Nacional 1083 de 2015 Único Reglamentario del sector 
Función Pública).  

 
b) Garantías sindicales como compromiso del Acuerdo Colectivo: la SED firmó con 21 

organizaciones sindicales su acuerdo colectivo con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026, 
con 94 compromisos. Actualmente se han adelantado tres sesiones de seguimiento de estos 
compromisos por parte del comité bipartito acordado entre las partes. 

 
c) Derechos de asociación, libertad sindical y manifestación pública y pacífica. 
 
La SED siempre ha sido respetuosa del derecho a la movilización de todas las personas 
vinculadas con su planta de personal, y en particular, de los docentes. Ahora bien, tales garantías 
deben sopesarse con el derecho fundamental a la educación.  
 
En tal sentido, la necesidad de conceder tiempo dentro de la jornada del trabajador para 
desarrollar y desempeñar actividades propias de su oficio como sindicalista debe conciliarse 
también con la misionalidad de la entidad y en especial, con los derechos fundamentales de los 
niños, entre ellos el derecho a la educación, que prevalecen, conforme al artículo 44 de la 
Constitución Política, sobre los derechos de los demás y que se complementan con el artículo 9 
de la Ley 1098 de 2006, así como de los principios y postulados superiores establecidos sobre la 
garantía del derecho de la educación de los niños y niñas incluidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 1989 adoptada por la Agencia de las Naciones Unidas 
para la infancia – UNICEF.  
 
Considerando lo anterior, se concluye que la SED garantiza los derechos de asociación, libertad 
sindical y manifestación pública y pacífica, incluyendo las jornadas de movilización que son 
convocadas por las diferentes organizaciones sindicales, no obstante, la inexistencia de dicho 
concepto dentro del ordenamiento jurídico vigente de Colombia, siendo una actividad que se 
asocia con los citados derechos y con el derecho de huelga como producto del cumplimiento de 
un procedimiento reglado.  
 
Sin embargo, ello no debería afectar la prestación del servicio educativo ni los derechos y 
libertades de las demás personas que hacen parte de la comunidad educativa, en especial de los 
niños, niñas, jóvenes y adolescentes que son sujetos de derecho y de especial protección por del 
Estado y de esta entidad. La Secretaría ha promovido soluciones con la finalidad de encontrar un 
equilibrio que permita la reivindicación de los derechos laborales de los maestros sin 
comprometer el acceso a la educación de los estudiantes y sus familias, de manera que se 
respeten los derechos de todos. 
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48. Indique de forma detallada los planes concertados en el magisterio para avanzar en la 
Jornada Única en las Instituciones Educativas Distritales. 

 
A la fecha, desde la Secretaría de Educación del Distrito se han presentado los informes 
trimestrales acordados, correspondientes a los cortes del 31 de diciembre de 2024 y del 31 de 
marzo de 2025, junto con las evidencias que garantizan: el cumplimiento de las condiciones 
previas, exigidas para la prestación del servicio público educativo en jornada única por el Decreto 
2105 del 14 de diciembre de 2017 y los recursos financieros y humanos, para aquellas 
instituciones educativas distritales (IED) que han radicado toda la documentación para transitar a 
jornada única, atendiendo lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Distrital 153 de 2018. 
 
Lo anterior, en el marco de la concertación de los acuerdos con las agremiaciones sindicales, 
específicamente en el Acuerdo 10, el cual a la letra dice:  
 

“La SED garantizará que la ampliación de la jornada se implemente en las sedes que cumplan 
con las condiciones establecidas en la norma. Las instituciones que presenten solicitudes 
deben contar con la aprobación del Consejo Directivo de la institución educativa, la 
modificación del PEI para la implementación de los proyectos pedagógicos de Jornada Única 
y demás requisitos en cumplimiento de la normatividad vigente, y las condiciones de acuerdo 
con lo establecido en el documento CONPES 3831 de 2015. 
 
La SED garantizará los recursos financieros, humanos y administrativos necesarios donde 
autorice la Jornada Única en todas sus modalidades, las instituciones y sedes donde se expida 
el acto administrativo. 
 
La SED presentará un informe en el marco de la mesa de asuntos laborales a que refiere el 
punto número 62 del presente Acuerdo.  
 
La jornada laboral se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad vigente, en 
concordancia con los acuerdos establecidos entre Fecode y el Gobierno Nacional”. 

 
 
49. Informe de manera detallada los Planes de Mejora para atender las múltiples denuncias 

en materia de baja calidad y sobre costos en los Programas de Alimentación Escolar 
en el Distrito Capital. Relacione en archivo adjunto los contratistas que actualmente 
participan del esquema de operación del Programa de Alimentación Escolar en Bogotá. 

 
Para empezar, se resalta que, la Secretaría de Educación del Distrito es la entidad encargada de 
ejecutar el Programa de Alimentación Escolar (PAE) en Bogotá, realiza un seguimiento riguroso 
a la operación del programa mediante la contratación de interventorías integrales. Estas 
interventorías tienen como objetivo llevar a cabo el seguimiento técnico, administrativo, financiero 
y jurídico de los contratos y convenios suscritos para la ejecución del PAE. En el marco del 
componente técnico, se implementan acciones para garantizar las condiciones de operación del 
programa, desde la producción de los alimentos hasta su entrega efectiva a cada uno de los 
beneficiarios en las sedes educativas. Estas acciones también buscan identificar de manera 
oportuna cualquier situación que pueda afectar el normal desarrollo del programa y generar las 
acciones de mejora correspondientes. 
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Adicionalmente, la Secretaría de Educación cuenta con un punto de control en los colegios, donde 
se realiza una revisión por parte del personal de apoyo del PAE contratado por la entidad, antes 
de la entrega de los alimentos que conforman los refrigerios escolares a los estudiantes. En este 
sentido, se destaca el esfuerzo de la SED para garantizar la contratación de personal específico 
para los procesos de recepción, verificación de calidad y distribución de los complementos 
alimentarios en cada una de las sedes educativas de la ciudad. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la magnitud del programa en la ciudad de Bogotá, en el que se 
entregan más de 857 mil complementos alimentarios al día, así como la dinámica de la operación 
y la naturaleza de los alimentos, pueden presentarse diversas situaciones en la logística de 
entrega. Desde esta entidad, se trabaja para que las novedades en la operación sean cada vez 
menores. Para ello, se han reforzado los puntos de control y el seguimiento en las plantas de 
producción de alimentos, así como en las plantas de ensamblaje y distribución, en los comedores 
escolares y en las IED. 
 
Asimismo, el PAE cuenta con una ruta de atención inmediata para las novedades técnicas que 
puedan presentarse durante la entrega, distribución y consumo de los complementos 
alimentarios, una vez son reportadas por las Instituciones Educativas o por el personal de apoyo 
del PAE. Dentro de esta ruta de atención, las firmas interventoras del programa adelantan las 
siguientes acciones: 
 

§ Se comunica al proveedor logístico y/o asociado para que realice las reposiciones de 
inmediato y garantice la entrega completa y de calidad a todos los niños, niñas y jóvenes 
(NNJA), de acuerdo con la solicitud de cada IED. 

§ A más tardar al día siguiente del reporte de la novedad, un interventor se desplaza a la sede 
educativa para validar la situación e iniciar la trazabilidad de los componentes entregados. 
Esto aplica para novedades relacionadas con la calidad, aspectos sensoriales y síntomas 
gastrointestinales. 

§ Paralelamente, con la información validada por la interventoría en la sede educativa, se 
realiza la trazabilidad del componente afectado en la planta del proveedor de alimentos y/o 
del proveedor logístico, solicitando el respectivo plan de mejora con las acciones 
correspondientes. Este plan es objeto de evaluación y seguimiento por parte de la firma 
interventora para garantizar su cumplimiento. 

§ Si es necesario, se toma muestra de los alimentos para análisis microbiológicos. 
§ Con los resultados del seguimiento en las sedes educativas, la planta del proveedor de 

alimentos, el centro de producción o comedor escolar y/o el proveedor logístico, la 
interventoría emite un informe con las conclusiones derivadas del seguimiento realizado, el 
cual es remitido a la institución educativa y socializado por la firma interventora en los 
Comités de Alimentación Escolar (CAE) convocados por cada colegio. 

 
Es importante destacar que, la ruta de atención mencionada es de conocimiento de cada una de 
las instituciones educativas, que, ante cualquier situación que pueda afectar la prestación del 
servicio, realizan el reporte respectivo de manera inmediata ante la interventoría, generando así 
el seguimiento y las acciones de mejora que correspondan. 
 
Ahora bien, frente a la información de los contratistas que actualmente participan del esquema 
de operación del Programa de Alimentación Escolar en Bogotá, a continuación, se relaciona por 
modalidad el listado de proveedores y operadores que hacen parte en la actualidad del programa:  
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§ Modalidad refrigerios escolares: la modalidad de refrigerios escolares se opera a través de 

instrumentos de agregación de demanda suscritos por la Agencia nacional de contratación 
pública - Colombia compra eficiente, mediante los cuales se compran los alimentos que 
conforman los refrigerios y se contrata la operación logística de recepción, ensamble y 
distribución de estos. Ahora bien, para el periodo referido se encontraban vigentes para la 
operación de esta modalidad los siguientes instrumentos de agregación de demanda: 

 
Modalidad de 

Operación No. Proceso No. Instrumento Enlace de Consulta 

Refrigerios 
Escolares – Compra 

de Alimentos 

CCENEG-
071-01-2022 CCE-205-2023 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-
virtual-del-estado-colombiano/alimentos-

crudos/iad-para-el-suministro-de-alimentos-para-
la 

Refrigerios 
Escolares – 

Operación Logística 

CCENEG-
069-01-2022 CCE-115-2023 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-
virtual-del-estado-colombiano/alimentos-

crudos/iad-servicio-de-recepcion-
almacenamiento 

Fuente: Programa de Alimentación Escolar (PAE). 
 
Los instrumentos mencionados, se adjudicaron a los proveedores incluidos en la hoja [P49-1] del 
anexo 1. 
 
§ Modalidad servicio integral de desayunos y almuerzos escolares (SIDAE): durante 2024, 

se suministró alimentación escolar en la modalidad de SIDAE a través del convenio de 
asociación relacionado en la hoja [P49-2]. 

 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 
 Julia María Rubiano de la Cruz, Subsecretaria de Calidad y Pertinencia. 
 Carlos Arturo Charria Hernández, Subsecretario de Gestión Institucional. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 
Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 
 
Anexo: Anexo 1.xlsx  
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